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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 503 MEDIANTE EL
CUAL LA SEXÁGESIMA LEGISLATURA
AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE
GUERRERO, EMITE LA DECLARATORIA
DE INCORPORACIÓN DEL SISTEMA
PROCESAL PENAL ACUSATORIO AL
MARCO JURÍDICO DEL ESTADO DE
GUERRERO Y DECLARA EL INICIO
GRADUAL DE VIGENCIA DEL CÓDIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PE-
NALES EN ESTA ENTIDAD.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

CONSIDERANDO

Que en sesión de fecha 30
de julio del 2014, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Justicia, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Decreto mediante el cual la
Sexagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado de
Guerrero, emite la Declaratoria
de incorporación del Sistema
Procesal Penal Acusatorio al
marco jurídico del Estado de

Guerrero y declara el inicio
gradual de vigencia del Código
Nacional de Procedimientos Pe-
nales en esta Entidad, en los
siguientes términos:

ANTECEDENTES

"Que con fecha 14 de julio
del 2014, se recibió en el
Congreso del Estado, el oficio
número SGG/OI/240/2014, suscri-
to por el C. Jesús Martínez Gar-
nelo, Presidente de la comisión
para la  implementación de la
reforma en materia de Seguridad
y Justicia Penal del Estado de
Guerrero, quien solicita a es-
te órgano legislativo, la decla-
ratoria DE INCORPORACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA-
TORIO AL MARCO JURÍDICO DEL ES-
TADO DE GUERRERO E INICIO DE VI-
GENCIA DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES EN ESTA
ENTIDAD.

Que en sesión de fecha 15
de julio de 2014, el Pleno de
la Sexagésima Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
tomó conocimiento de la inicia-
tiva de referencia, por lo que
por instrucciones de la Presi-
dencia de la Mesa Directiva, me-
diante oficio número LX/2DO/OM/
DPL/01436  del 15 de Julio del
2014, signado por el Licenciado
Benjamín Gallegos Segura, Ofi-
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cial Mayor del Honorable Con-
greso del Estado, se remitió la
solicitud de referencia a la
Comisión Ordinaria de Justicia,
para su análisis y emisión del
Dictamen y proyecto de Ley co-
rrespondiente.

Que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 46, 49
fracción VI, 57 fracciones I y
V, 87, 127 párrafo primero, 132,
133 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado Número 286, esta
Comisión Ordinaria de Justicia,
tiene plenas facultades para
analizar la solicitud de refe-
rencia y emitir el Dictamen con
proyecto de Decreto correspon-
diente, realizándose en los si-
guientes términos:

Que el Secretario General
de Gobierno del Estado, Presi-
dente de la comisión para la  im-
plementación de la reforma en
materia de Seguridad y Justicia
Penal del Estado de Guerrero
sustenta su petición en las si-
guientes consideraciones:

"Respetuosamente me dirijo
a Ustedes, por medio del pre-
sente, en razón de que el 18 de
junio de 2008 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación
el Decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 16, 17, 18,
19, 20, 21 y 22; las fracciones
XXI y XXXIII del artículo 73;
la fracción VII del artículo
115; y, la fracción XIII del
Apartado B del artículo 123 de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos;

numerales constitucionales que
contienen el sistema procesal
penal acusatorio, en los nu-
merales 16 párrafo segundo y
décimo tercero; 17, párrafo ter-
cero, cuarto y sexto; y 19, 20
y 21 párrafo sétimo de la cons-
titución Federal, entrará en
vigor en todo el país, según el
dispositivo segundo transitorio
de dicho Decreto, en un plazo
que no debe exceder de ocho
años, contados a partir del día
siguiente de la publicación del
mismo. Asimismo, el tercer pá-
rrafo del citado transitorio
mandata que: "En el momento en
que su publiquen los ordena-
mientos legales a que se refiere
el párrafo anterior, los pode-
res u órganos legislativos com-
petentes deberán emitir, una
declaratoria que se publicará
en los órganos de difusión ofi-
ciales, en la que señale expre-
samente que el sistema procesal
penal acusatorio ha sido in-
corporado en dicho ordenamien-
tos y, en consecuencia, que las
garantías que consagra la Cons-
titución empezarán a regular
la forma y términos en que se
substanciarán los procedimien-
tos penales".

De lo anterior, el 5 de mar-
zo de 2014 fue publicado en el
Diario Oficial de la Federación
el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, el cual incluye
la Declaratoria de incorpora-
ción al mismo del sistema pro-
cesal penal acusatorio. Al respe-
to, dice el artículo primero
transitorio que: "Para los efec-
tos señalados en el párrafo
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tercero del artículo segundo
transitorio del Decreto por el
que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, pu-
blicado en el Diario Oficial de
la Federación el 18 de junio de
2008, se declara que la pre-
sente legislación recoge el
sistema procesal penal acu-
satorio..."; así como, el ar-
tículo segundo transitorio del
ordenamiento en cita, mandata
que: "en el caso de las Entidades
Federativas y del Distrito Fe-
deral, el Presente Código entra-
rá en vigor en cada una de ellas
en los términos que establezca
la Declaratoria que al efecto
emita el órgano legislativo co-
rrespondiente, previa solicitud
de la autoridad encargada de la
Implementación del Sistema de
Justicia Penal Acusatorio en
cada una de ella".

Por otra parte, de acuerdo
a la Cláusula Tercera del Con-
venio de Colaboración antes ci-
tado, se formó la Comisión para
la Implementación de la Reforma
en materia de Seguridad y Jus-
ticia Penal del Estado, integra-
da por dos representantes del
Poder Ejecutivo, dos del Poder
Legislativo y dos del Poder Ju-
dicial; misma que fue presidida
inicialmente por el poder judi-
cial; sin embargo por instruc-
ciones del titular del Poder
Ejecutivo en sesión solemne y
protocolaria de fecha 11 de
febrero de 2014 dicha Comisión
fue reestructurada, en los tér-
minos que establece el Acta

Circunstanciada publicada en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado número 19 Al-
cance II, del día  07 de marzo
de 2014.

La Comisión para la Imple-
mentación de la Reforma en ma-
teria de Seguridad y Justicia
Penal del Estado y en acatamien-
to a la reforma constitucional,
inició los trabajos de adecua-
ción al marco jurídico básico
en el Estado, primeramente en
materia de seguridad fueron
aprobadas y publicadas las le-
yes que se citan de manera re-
sumida, por no ser la materia
que nos ocupa,  siguientes: Ley
número 281 de Seguridad Pública;
Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública; Ley Orgánica
del Municipio Libre; Ley número
847 de Ejecución Penal y Código
de Procedimientos Contenciosos
Administrativos; y los ordena-
mientos que regulan normas re-
lacionadas con el nuevo sistema
de justicia penal en el que se
encuentran: Ley Orgánica del
Poder Judicial; Ley número 762
de Justicia para Adolescentes;
Ley número 848 de Defensa Pú-
blica y la Constitución Políti-
ca, todas del Estado de Guerrero;
estando pendientes de aproba-
ción las iniciativas referentes
a: el Código Penal; Código de
Procedimientos Penales; Ley Or-
gánica de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia; Ley de Jus-
ticia Alternativa; Ley de Pro-
tección de Testigos, Ley de
Atención, Apoyo y Protección a
Víctimas y Ofendidos del Deli-
to; Ley de Extinción de Dominio
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todas del Estado de Guerrero;
sin embargo, debido a la reforma
de fecha 8 de octubre de 2013,
del artículo 73 fracción XXI
inciso "C" de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, las iniciativas del
Código de Procedimientos Pena-
les y la Ley de Justicia Alter-
nativa, no serán aprobadas por
el H. Congreso del Estado, por
no tener competencia, ya que di-
cha atribución le recae al
Congreso de la Unión, se resal-
tan:

Decreto número 763 por el
que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley
Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Guerrero, entrando
en vigencia el 16 de noviembre
de 2011, sentando las bases le-
gales para la creación y funcio-
namiento de los órganos juris-
diccionales especializados, do-
tándolos de atribuciones nece-
sarias para operar jurisdic-
cional y competencialmente el
nuevo sistema procesal penal
acusatorio que demanda la re-
forma constitucional, publicado
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, número 57 de
fecha 19 de julio de 2011.

Ley número 762 de Justicia
para Adolescentes del Estado
de Guerrero, la cual entró en
vigencia el 30 de agosto de
2012, de acuerdo a la reforma
de fecha 29 de febrero de 2012,
misma que sentó las bases de un
nuevo régimen jurídico en ma-
teria de justicia y procesa-
miento oral para adolescentes

acorde a los lineamientos esta-
blecidos en la convención sobre
los derechos del niño de 1989,
así como de la reforma y adi-
ciones al artículo 18 constitu-
cional, publicada en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado, número 76 Alcance I de
fecha 23 de agosto de 2011.  Di-
cho sistema de Justicia funcio-
na con seis Jueces de Primera
Instancia especializados en
esa materia, los cuales pueden
actuar como Jueces de Control,
Jueces de Juicio Oral y Jueces
de Ejecución, siguiendo para
ello los lineamientos consti-
tucionales y legales aplicables
al caso; de igual forma se ini-
ció con dos Salas de revisión
Unitarias de Justicia para Ado-
lescentes.

Ley número 848 de Defensa
Pública del Estado de Guerrero,
la cual entró en vigencia el 30
de agosto de 2012, de acuerdo
a la reforma de fecha 29 de
febrero de 2012, misma que tie-
ne como objeto regular el ser-
vicio de defensa pública del
fuero común en el Estado de Gue-
rrero, así como crear la insti-
tución encargada de brindar di-
cho servicio, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado número 97 de fecha
6 de diciembre de 2011.

El Decreto de la reforma in-
tegral de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero fue publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, número 34 Alcance
I de fecha 29 de abril de 2014,
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y entro en vigor el día 12 de
junio de 2014; dicho ordenamien-
to se cita, debido a que regula
normas relacionadas con el Sis-
tema de Justicia Penal.

Por cuanto a las iniciati-
vas que se encuentran para su
aprobación en el H. Congreso del
Estado referente a: Código Pe-
nal; y, Ley Orgánica del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado; del Estado de Guerrero;
conforme se vayan aprobando y
una vez publicadas en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado, entrarán en vigor.

Por expuesto con anterio-
ridad, ésta secretaría ejecu-
tiva les solicita, de la manera
por demás considerada se emita
la Declaratoria que sobresale
en estas líneas, con el único
propósito de cumplir en tiempo
el mandato Constitucional esta-
blecido."

Que el 18 de junio de 2008
se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el Decreto que
reforma y adiciona los artícu-
los 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22,
fracciones XXI y XXIII del ar-
tículo 73, la fracción VII del
artículo 115 y la fracción XIII
del apartado B del artículo 123
de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
en el que se sientan las bases
para la implementación en el
País del sistema procesal penal
acusatorio.

Que el artículo segundo
transitorio de dicho Decreto,

mandata a la Federación, los
Estados y el Distrito Federal
para que, en el ámbito de sus
respectivas competencias, ini-
cien el trabajo de adecuación
a su marco jurídico, expidiendo
y poniendo en vigor las modi-
ficaciones u ordenamientos le-
gales que sean necesarios, a
fin de incorporar el sistema
procesal penal acusatorio, en
la modalidad que determinen sea
regional o por tipo de delito.

Que por otra parte, el 5 de
marzo de 2014 fue publicado en
el Diario Oficial de la Fede-
ración el Código Nacional de
Procedimientos Penales, cuyo
artículo segundo transitorio,
relativo a su vigencia, esta-
blece que en las Entidades fe-
derativas y del Distrito Federal
el Código entrará en vigor en
cada una de ellas en los térmi-
nos que establezca la Declara-
toria que al efecto emita el
órgano legislativo correspon-
diente, previa solicitud de la
autoridad encargada de la im-
plementación del Sistema de
Justicia Penal Acusatorio.

Que el artículo transitorio
en cita, establece que en todos
los casos, entre la Declaratoria
y la entrada en vigor del Có-
digo Nacional de Procedimien-
tos Penales, deberán mediar se-
senta días naturales.

Que en cumplimiento al man-
dato constitucional, el Con-
greso del Estado de Guerrero,
se abocó al análisis y discusión
de las iniciativas presentadas
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al Pleno de esta Legislatura
producto del trabajo de la Co-
misión para la Implementación
de la Reforma en Materia de
Seguridad y Justicia Penal del
Estado, conformándose, para ello,
un equipo de profesionales del
derecho que, con sus observa-
ciones, enriquecieron los pro-
yectos que fueron aprobados du-
rante el año 2014 por los Di-
putados integrantes de esta so-
beranía.

Que conforme Al artículo 8
de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial del Estado, para efectos
de la impartición de justicia,
divide a nuestra Entidad Fede-
rativa en 18 Distritos Judicia-
les; para la adopción del sis-
tema penal acusatorio y entrada
en vigor del Código Nacional de
Procedimientos Penales se de-
terminó la gradualidad de su
implementación en cada uno de
ellos.

Que toda vez que se han
aprobado, expedido y publicado
las leyes, decretos, códigos y
acuerdos necesarios para la
implementación del Sistema Pe-
nal Acusatorio, es menester que
este Honorable Congreso del Es-
tado conforme a lo establecido
en el artículo segundo transi-
torio del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en
el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008,
emita la Declaratoria corres-
pondiente, y con ello  dar  cer-

teza al inicio de la vigencia
del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales.

Que en sesiones de fecha 30
y 31 de julio del 2014, el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura, respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen, al
no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, se
sometió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declarato-
ria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de artícu-
los, esta Presidencia en térmi-
nos del artículo 137, párrafo
primero de nuestra Ley Orgáni-
ca, tiene por aprobado el Dic-
tamen con proyecto de Decreto
mediante el cual la Sexagésima
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
emite la Declaratoria de incor-
poración del Sistema Procesal
Penal Acusatorio al marco ju-
rídico del Estado de Guerrero
y declara el inicio gradual de
vigencia del Código Nacional
de Procedimientos Penales en
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esta Entidad. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes pa-
ra los efectos legales condu-
centes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 503 MEDIANTE EL
CUAL LA SEXÁGESIMA LEGISLATURA
AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE
GUERRERO, EMITE LA DECLARATORIA
DE INCORPORACIÓN DEL SISTEMA
PROCESAL PENAL ACUSATORIO AL
MARCO JURÍDICO DEL ESTADO DE
GUERRERO Y DECLARA EL INICIO
GRADUAL DE VIGENCIA DEL CÓDIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PE-
NALES EN ESTA ENTIDAD.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se de-
clara que el Sistema Procesal
Penal Acusatorio, previsto en
el Decreto publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el
18 de junio de 2008, mediante
el cual se reformaron los ar-
tículo 16, párrafos segundo y
décimo tercero; 17, párrafos
tercero, cuarto y sexto; 19; 20
y 21, párrafo séptimo, de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, ha
sido incorporado a la Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero y
las leyes secundarias estatales

correspondientes y, en conse-
cuencia, los derechos y garan-
tías que consagra la Constitu-
ción federal empezarán a re-
gular la forma y términos en
que se sustanciarán los proce-
dimientos penales, de confor-
midad con lo que establece el
siguiente artículo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se de-
clara que el Código Nacional de
Procedimientos Penales entrará
en vigor en el Estado de Gue-
rrero, de manera gradual, para
todos los delitos tipificados
en el Código Penal y los de-
litos previstos en leyes espe-
ciales, por Distritos Judicia-
les del Estado, de acuerdo a las
prevenciones siguientes:

I. 30 de septiembre de 2014:
en los Distritos Judiciales de
HIDALGO, ALDAMA y ALARCÓN, sien-
do sede para el desahogo de las
audiencias procedimentales, la
ciudad de IGUALA DE LA INDE-
PENDENCIA.

II. 3 de marzo de 2015: en
los Distritos Judiciales de
AZUETA y MONTES DE OCA, siendo
sede para el desahogo de las
audiencias procedimentales la
ciudad de ZIHUATANEJO DE AZUETA.

III. 3 de abril de 2015: en
el Distrito Judicial de GALEANA,
siendo sede para el desahogo de
las audiencias procedimentales,
la ciudad de TECPAN DE GALEANA.

IV. 3 de Mayo de 2015, en
los Distritos Judiciales de
ABASOLO, ALLENDE, y ALTAMIRANO,
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siendo sede para el desahogo de
las audiencias procedimentales,
la ciudad de OMETEPEC.

V. 5 de agosto de 2015: en
los Distritos Judiciales de
MORELOS, LA MONTAÑA y ZARAGOZA,
siendo sede para el desahogo de
las audiencias procedimentales,
la ciudad de TLAPA DE COMONFORT.

VI. 8 de octubre de 2015:
en los Distritos Judiciales DE
LOS BRAVO, ÁLVAREZ y GUERRERO,
siendo sede para el desahogo de
las audiencias procedimentales,
la ciudad de CHILPANCINGO DE
LOS BRAVO.

VII. 20 de mayo de 2016: en
los Distritos Judiciales de
MINA y CUAUHTÉMOC, siendo sede
para el desahogo de las audien-
cias procedimentales, la ciudad
de ARCELIA.

VIII. 1 de junio de 2016:
en el Distrito Judicial de TA-
BARES, siendo sede para el de-
sahogo de las audiencias proce-
dimentales, la ciudad de ACA-
PULCO.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto entrará en vigor
el día de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Al en-
trar en vigor el Código Nacional
de Procedimientos Penales, de
conformidad con lo establecido
en el ARTÍCULO SEGUNDO de esta

declaratoria, quedará abroga-
do el Código de Procedimientos
Penales para el Estado de Gue-
rrero, Número 357, publicado
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de fecha 5 de
febrero de 1993.

ARTÍCULO TERCERO.- Los pro-
cedimientos iniciados, que se
inicien o se encuentren pen-
dientes de resolución por hechos
suscitados antes de la entrada
en vigor del Código Nacional de
Procedimientos Penales, se tra-
mitarán y concluirán conforme
lo establece y ordena el Código
de Procedimientos Penales para
el Estado de Guerrero, número
357, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de fecha 5 de febrero de 1993.

ARTÍCULO CUARTO.- Comuní-
quese el presente Decreto a los
Poderes Legislativo, Ejecutivo
y Judicial de la Federación;
Ejecutivo y Judicial del Estado
de Guerrero; Legislativo, Eje-
cutivo y Judicial de las Enti-
dades Federativas y del Distrito
Federal, y a todas aquellas que
le resulte su observancia obli-
gatoria, así como a los Ayunta-
mientos del Estado de Guerrero,
para los efectos legales con-
ducentes.

ARTÍCULO QUINTO.- Publíque-
se el presente Decreto en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero para co-
nocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
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del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los treinta y un días
del mes de julio del año dos mil
catorce.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 90 numeral
1 y 91 fracción II de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observan-
cia, del DECRETO NÚMERO 503
MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE GUERRERO, EMITE LA
DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN
DEL SISTEMA PROCESAL PENAL
ACUSATORIA AL MARCO JURÍDICO
DEL ESTADO DE GUERRERO Y DECLARA
EL INICIO GRADUAL DE VIGENCIA
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES EN ESTA EN-
TIDAD, en la Residencia Ofi-
cial del Poder Ejecutivo Esta-
tal, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los treinta
y un días del mes de julio del
año dos mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RI-
VERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
DR. JESÚS MARTÍNEZ GARNELO.
Rúbrica.

______________________________________

TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .............................................. $ 337.12

UN AÑO ..................................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .............................................. $ 543.70

UN AÑO ................................................. $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA .................................................. $     15.47

ATRASADOS ........................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02

    y   747-47-1-97-03


